
Osa 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquit viemes 08 febrero 2013 

CHAMBA ALBARRACIN ¡(SMAEL LEONEL ,en mi calidad de Representante Lega! de la compañía OXIMISE 
S.A. , con Expediente Número 79330 y RUC 0991419454001 solicito sa me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob,ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se comprometa a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. 8C,8G.DRS.Q.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañia debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consisiencia e integridad de la 
Información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañia es el responasbie del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabliidades legales que de su usa se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos da la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias. 

f) La Superintandencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas Informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a eu 
entera discreción, así como a modificar tos servicios y contenidos del 
necesidad de previo aviso. 

    

autenticidad de la información que se presente a iravás del 3 
que en oáso de que la información transmitida no cumpla gjdbs, la Superimtandencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

Nombra; CHAMBA ALBARRACÍN ISMAEL LEONEL 
identificación 0702380835 

NOTA El presente formulario no se ecoptará con enmendaduras o tlachones 

AP-93.3,1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabliidad 
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OXIMISE S.A 

Guayaquil, 18 de marzo de 2009 

SEÑOR: 
ISMAEL LEONEL CHAMBA ALBARRACIN. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplen en informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “O XIMIS E S,.A.”, en sesión celebrada el día 18 de Marzo del presente 
resolvió ratificarlo a Usted como GERENTE GENERAL, de la compañía por el lapso 

- estatutario de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, tendrá. Usted entre otras atribuciones, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual. 

El estatuto social vigente de la Compañía “O XI MIS E S,A.” consta en la escritura de 
constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Ab. Julio César 
Guerrero Cárdenas, el 08 de Octubre de 1997, inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 

06 de noviembre de 1997. 

Atentamente. 

  

Secretario Ad Hoe 

YO Leonel Chamba Albarracín, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NUMERO 0702380635, Y 
DOMICILIADO EN EL SÉPTIMO PISO DEL INMUEBLE UBICADO EN LAS CALLES 
VICTOR MANUEL RENDON 923 Y SANTA ELENA DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, ACEPTO LA RATIFICACION EN EL CARGO DE GERENTE GENERAL, 
DE LA COMPAÑIA “O XIMISE S.A.” PARA EL CUAL HE SIDO REELEGIDO.- 
Guayaquil, 18 marzo    

    

REbIgTRO 
SOcltnaDEn 

Sr. Leonel Chamba Albarracín. 

C.L : 0702380635 

  

Av. del Ejército 707 entre 9 de octubre y lero de mayo; Telf.: 2281304 
Guayaquil - Ecuador



NUMERO DE REPERTORIO: 13.316 , 
FECHA DE REPERTORIO: 25/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:37 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON -"GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Marzo del dos mil nueve . queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

. OXIMISE S.A., a favor de. ISMAEL LEONEL CHAMBA 
ALBARRACIN, a foja 32.571; Registro Mercantil número 5.624.." 

ORDEN: 13316 
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near REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991419454001 

RAZON SOCIAL: OXIMISE S.A. 

HOMBRE COMERCIAL 

LARE CONTRIBUYENTE AOS . 

REP, LEGAL fAGENTE DE REIERCION . AAVABA ALBARRACÍN ISMAEL JONES 

CONTADOR SUAREZ PANTHADA EOS AMO 

FEC INHAD AC IVIDADÉS- To? 01997 FEC. CONSTITUCION. TBC 

PEC. INSCRIPCION 13/14/1937 FECHA RE ACTUALIZACION: 28/08 M3 

ACIIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL o 
VENTA AL POR MAYOR Do MADLANARIA Y LOURPE OL O LONA, LONMOL ALIORAS INCLUSO 

CHRECCIÓN PRINCIPAL: 

PMA MAYA ano: DIAYAQUIL Paragua: ROCAS VERTE Cade: AY. DEL E.ORUITO drraro: + 

eseugón Y DE MAYO Oficina 17. Reterenca varon FRENTE ALA ESCUELA SANTA ANA Telefono abeja 
HARTA rl aan WMghhoraa Loco . 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 

" ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ARPA a PENA 

"DELEARALION DE PAPUESTO A ' ARENA SOCIEDADES 

COL. LARACIOS DE RLIENTIONES EN LA PUELN E 

    

  

       

  

COMARCA VENAL DEA 

  

RVICIO DÉRENTAS INTFRNAS 

CIB0O Fecha y hara: 2808/2003



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«..le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991419454001 

RAZON SOCIAL: OXIMISE S.A. 

ESTABLECIMIEN (05 REGISTRADOS: 

  

No ESTABLECIMIENTO: oo ESTADO —ASIERIO  MAIR:L PEC INICIO ACT. Do. 11/1987 

NOMBRE COMERCIAL. SILENT FEC. CIERRE. 

FEC. REINICIO. 
ACTRITAGES PLONQMICAS. 

   
a PADALES VE OGNPEA, VENTA, ALQUÍIER Y EXPLOTACION DF LIENES IHMUEELS 
SERVICIOS Dr CAPACITACION 
VENTA AL POR MAYIIR Di MAGANIRARIA Y EGLUEPO DE OHILINA, COM ADORAS INCLUSO PARIO y POZAS 
“ENTA AL POR MAYOR DEA) IMENTOS EN GENERAL 
CO AMES OE CONSTRUCCION Th GENERAL 
eli do EAN MAYOR DE ARTICAALO PARA LL Ct 

OIRECCION ES TABLECIMIENTO: 

airereia GUAYAS Lamata JA SAQUEO Panoaua, ROCAFUERTE Calle. AV. DEL EJERCITO Numero 207 Aersarcion 
4 DE HAY Meter FREHTE ALLÁ FSUOUELA SANTAANA - Ofana 12 Telefono Tiabaw 047081344 Fat 

acbgrerdes_Mbhermal toro , 

  

No ESTABLECIMIENTO: Les ESTADO ARRE FEC. INICIO ACT ION 

NOMBRE COMERCIAL: CONGUILO.COM EEC CENA e 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES EGONÓMICAS: 

VAmdA Ad POR MANR AL PRILNIASS Di. Va 4% 
AGUTAICADE TE MAYNTERIMIES TO Y REPARACION DE ASAQUINARIA DEGHECOMATIZA 
ACTIVIDADES Ge PROCESAMIENTO £ TABULACION DE TUDO HPO DE DA 
VENTA AL POR MAYOR POS Y APARACOS DE COMUNICACIÓN, (0 
ENTA 44 POR MAYOR DE SUMINISTROS DE OFICINA 
ACPVIDACES SE DISEÑO, DESARROLLO 4 VENTA LA POR MAYOR DE PROBRAMAS DE COMPLR pon 

IDO Sua PARTES Y A 

  

     
    

EIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

esvirada: GUAYAS Cantar AJA VA IA 
LOS FUOS - Tiietono Tratan. ubkvbens 
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    CONRATO DE ARRENDAMIENTO 

  

Consta en el presente documento que se otorga por tripli 

contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una pare la Sra. Mercedes de Andretta, en calidad 

de Gerente de CIA. ANONIMA CIVIL ANGELESA al que en adelante se lu podrá designar como el “el 

Armundador” y por otra parte Sr. Leonel Chamba Albarracín y quien en udelante se lo podrá designar 

cmo el Arrendatari”. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Cía Anónima Civil Angelesa es propietario de un inmucble compuesto 

de un solar y casa en la calle Av. Del Ejercito N2 707 de esta cjudad. En dicho inmueble y planta alta 

existe un departamento N*? 12 con su respectiva terraza que es objeto del presente Contrato de 

Arvenaamiento. : , 

TERCERA.- MATERIA.- Con tales antecedentes Cía. ANONIMA CIVIL ANGELESA da en arrendamiento a 

favor del 51. Leonel Chamba Albarracin que “rata la clausula ant“ «or y el Sr. Leonel Chamba 

Albrracos acepta el contrato. 

CUARTA.- El Jocal dada en arrendamiento solo podrá destinarse únicamente a vivienda y/o 

actividades de capacitación. Pruhíbase destinario a hotel, posada o cualquier otro objeto que no sea 

exclusivamente determinado en la clausula. Prohibase también la introducción de materiales 

inflamables, bultos pesados u otros artículos o substancias que puedan poner en peligro la seguridad 

del nimueble. 

QUINTA.- El precio dol arrendamiento se lo fija en la suma de US$ 300. (Trescientos dólares de los 

tetarños Unidos, de Norteamérica) mensuales, por el primer año, y con un recargo porcentual de 

acuerdo a variantes en los impuestos y tasas de servicio en general, niunicipales o no, incluido la luz 

electuca, a partir del segundo año. Las pensiones serán pagaderas por adelantado los primeros días 

de cada mes. El único comprobante de pago será el recibo o factura remitida por el arrendador. 

SEXTA.- EL plazo de duracion de este Cohtrato será de DOS AÑOS, farzosos para ambas partes, 

contados a partir del, uno de Septiembre del 2010 pero si noventa días antes del vencimiento del 

plazo, ninguna de las partes notificarse a la otra judicialmente, su voluntad de no renovar el 

contrata, este se entenderá renovado por un año mas y así sucesivamente. 

SEPTIMA. El Arrendotario declara haber recibido en perfecto estades local, con todos tos útiles y 

acUonos que se detallan un hoja por separado y que forma parte integrante de este contrato. 
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OCTAVA. No se permitirá pintar lecturas en la fachada, cambiar el conor de | 

interiormente, : : 

NOVENA. Prohibuse al Arrendatario subarrendar o ceder a cualquier 

corresponden por este Contrato. 

   
   

DÉCIMA, El arrendador podrá dar por terminado este Contrato antes d 

mas de las causales que contempla la actual Ley de Inquilinato, por las sigui 

a) falta de pago de dos mensualidades; b) Modificación del local sin permiso por escrito del 

arrendador; c) Cambio de aestinación del local; d) Subarrendamiento u otro modo de sesión de 

  



UNDECIMA.- Domicilio, jurisdicción y Competencia.- Ambas partes contratantes dejan constancia 

expresa de que se someten a la jurisdicción y competencia de los Comisarios de Inquilinato y de los 

Jueces y Tribunales de la provincia del Guayas, a resolver toda divergencia o juicio que pudiese 

sosultáar de este contrato, en la vía verbal y sumaria y señalan como domigilio la ciudad de 

Gunyagun. Para constancia de las estipulaciones que antec - Ttirman estg Contrato por 

triplicado en Guayaquil al uno de Septiembre del 2010.     

      
Ca oia Sul ARIELESA 

Naccolos Í ae Anohelle 
DENTOTR 

jamba ¡albarracin. 

GARANTIA 

Yo el señor Pablo Giamil Cordero Alvares constituye como deudor Soticario para todos los efectos 

del presente contrato de arrendamiento, subsistiendo la garantía hasta el día en que el inquilino 

entrega al arrendador el local arrendado en la mismas condiciones que lo recibió y sin adeudar 

pensión de arrendamiento alguna. Para los efectos al Garante renuncia los beneficios de orden y 

excusión, asi como domicilio y se somete expresamente a los Jueces de Inquilinato del Cantón de 

Guayaquil. 
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Pablo GiamiVCordero Alvares. 
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